
2021-221 

 

         AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 594 

 

 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintinueve de abril de dos mil  

veintidós. 

 

Se dispone agregar el anterior memorial presentado por la 

Dra. XIMENA MONTES BARRERA, al proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, promovido por SOCORRO GARCÍA SALAZAR, en 

contra de LUIS ALIRIO RAMÍREZ DUQUE, al cual no se le da 

trámite, por cuanto la profesional no es parte en el proceso. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
oecp 
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